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I.- INTRODUCCION  

El presente documento  es una narrativa de las acciones realizadas por el Ministerio de Salud  para 

implementar el aseguramiento universal en salud en el marco de lo dispuesto por la Ley 29344.-Ley Marco 

de Aseguramiento universal en Salud. 

Comprende la descripción de los siguientes componentes: el proceso de planeamiento del AUS; el desarrollo 
normativo a partir de la promulgación de la Ley del AUS; la instalación y funcionamiento del Comité  Comité 
Técnico Implementador Nacional (CTIN), órgano colegiado de conducción del AUS en el nivel nacional; la 
conformación y funcionamiento de la Secretaría Técnica del CTIN; la instalación y funcionamiento de los 
Comités Técnicos de Implementación  Regional (CTIR); la identificación de las zonas piloto del 
aseguramiento universal en salud y el proceso de implementación del AUS en dichas regiones y los primeros 
resultados obtenidos.  

II. PLANEAMIENTO NACIONAL DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD.  

2.1 EL PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACION DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 

SALUD 

El proceso de implementación del aseguramiento universal en salud se inicia con la formulación del  

documento:  ñPlan Nacional de Implementaci·n del Aseguramiento Universal en Saludò, fue formulado en el 

mes de Enero del 2009 por una comisión especial integrada por funcionarios del Ministerio de Salud Por su 

temporalidad 2009-2011 es considerado como un Plan estratégico. El Plan define Sobre la base de una 

explicación de la situación actual de la salud en nuestro país así como de la estructura del financiamiento, el 

Plan define los objetivos de política del AUS, los Ejes Estratégicos y las Estrategias del AUS 2009 ï 2011. 

2.1.1 OBJETIVOS DE POLÍTICA DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD 

El Plan define la política de aseguramiento universal de salud que busca: 

 Garantizar los derechos a la atención de salud de toda la población, en  términos de acceso, 
oportunidad, calidad y financiamiento (contrato social) 

 Proteger a las familias de los riesgos de empobrecimiento asociado a eventos de enfermedad 

 Mantener y mejorar los resultados sanitarios y así contribuir a elevar la productividad del 
capital humano 

2.2.2 EJES ESTRATÉGICOS DEL AUS 

Para el cumplimiento de los objetivos antes señalados, se han definido tres ejes estratégicos: 

 Extender la cobertura de asegurados a nivel nacional, principalmente en los segmentos de 
bajos ingresos.  

 Ampliar la cobertura de beneficios, es decir expandir los beneficios actuales en salud de 
acuerdo al perfil demográfico y epidemiológico de la población y con un enfoque integral de la 
atención. Para estos fines, el MINSA ha elaborado y validado clínicamente una propuesta de Plan 
Esencial de Aseguramiento en Salud, en el cual se explicitan las condiciones asegurables y los 
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procedimientos clínicos que cómo mínimo deberán ser financiados por cualquier tipo de institución 
aseguradora.  

 Garantizar la calidad de la atención, mediante la introducción de garantías explícitas en el 
Plan Esencial de Aseguramiento en Salud respecto de la oportunidad (tiempos de espera) y  la 
calidad de la prestación de los servicios mediante estándares auditables. 

2.2.3 GRADUALIDAD DE LA IMPLEMENTACION DEL AUS 

Un aspecto importante  que aborda el Plan Nacional de Aseguramiento Universal es la  gradualidad en su 

implementación tanto en la extensión territorial del AUS; el incremento progresivo de las afiliaciones a los 

distintos regímenes de aseguramiento  como en la aplicación de la cobertura de beneficios; finalmente 

explica la  extensión gradual de las garantías explícitas, que implica ir ampliando el número de condiciones 

asegurables del PEAS con garantías explícitas. 

 (La versión del Plan Nacional de Implementación del Aseguramiento Universal en Salud se encuentra en el 

Anexo N° 01 del presente documento)  

III. DESARROLLO DEL MARCO NORMATIVO DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL 

EN SALUD  

a. El marco jurídico y el desarrollo normativo del aseguramiento universal en salud se inicia con la 
promulgación de la Ley 29344:- Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud.- el 09 de abril del 
año 2009.  

b. Mediante   Decreto Supremo 011-2009- SA del 13 de Junio del 2009 se dispone  la conformación del 
Comité Técnico Implementador Nacional (CTIN) como órgano colegiado de conducción del AUS en 
el nivel nacional; se le asigna funciones  y se precisa su conformación. Del mismo modo en el citado 
Decreto Supremo se dispone que en cada Gobierno Regional se constituirá el Comité Técnico 
Implementador Regional.- CTIR responsable de diseñar, ejecutar y coordinar en el ámbito regional 
las estrategias especificas de implementación  del aseguramiento universal y de la evaluación 
conforme a las directivas del CTIN. El CTIR es presidido por el Director Regional de Salud. 

c. Mediante Decreto Supremo N° 011-2009- SA del 29 de noviembre se aprueba el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud.- PEAS.-  El PEAS es un documento que comprende el listado priorizado de 
condiciones asegurables e intervenciones que como mínimo son financiadas a todos los asegurados 
por las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento en salud, sean éstas públicas, 
privadas o mixtas, el mismo que está traducido en un plan de beneficios que contiene garantías 
explícitas de oportunidad y calidad para todos los beneficiarios. 

d.  El Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial N° 839-2009-SA del 19 de diciembre de 2009 
oficializa  el inicio del proceso de aseguramiento universal en salud en las zonas seleccionadas por 
el MINSA.: estas zonas son las Regiones de Apurímac, Ayacucho y  Huancavelica; la provincia de 
Sánchez Cerro de la  Región La Libertad; el distrito de Salas de la Región Lambayeque, los distritos 
del Bajo Piura de la Región Piura; 6 distritos de la Mancomunidad del Bajo Huallaga (San Martín). 
Posteriormente, el D.S. N° 021-PCM-2009 incorpora las provincias de Junín y Cusco 
correspondientes al VRAE.  

d. Del mismo modo mediante Resolución Ministerial N° 012-2010/MINSA se oficializa como zona piloto 
de aseguramiento universal en salud a la ciudadela de Pachacamac del distrito de Ventanilla de la 
Región Callao.    
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e. Otra importante norma legal que comprende el  desarrollo normativo del AUS es la Ley 29459 que es 
la Ley que regula  de Medicamentos; et ley se aprobó   

f. Finalmente, el 04 de Febrero del 2010 se aprueba mediante Decreto Supremo N° 008-2010-SA el 
reglamento de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud.  

Las normas legales precitadas se anexan en el presente documento como Anexo N° 02 

 

IV. INSTALACIÓN DEL COMITÉ TECNICO IMPLEMENTADOR NACIONAL (CTIN), DE 

SU SECRETARIA TECNICA (SETEC) Y DE LOS COMITÉ TECNICOS DE 

IMPLEMENTACION REGIONAL (CTIR) 

4.1 CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL COMITÉ TÉCNICO IMPLEMENTADOR 

NACIONAL (CTIN)  

El Decreto Supremo N° 011 dispone que el Comité Técnico Implementador Nacional,. CTIN esté conformado 
por:  

a. El Ministro de Salud, quien lo preside.  

b. El Ministro de Defensa o su representante; 

c. El Ministro del Interior o su representante; 

d. El Presidente Ejecutivo del Seguro Social de Salud-ESSALUD; 

e.  Un Presidente Regional en representación de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales; 

f. El Presidente de la Asociación de las Clínicas Particulares del Perú, 

g. El Jefe del Seguro Integral de Salud. 

Las funciones del CTIN definidas en el Decreto Supremo son:  

a. Conducir el proceso de aseguramiento en salud. 

b. Diseñar, coordinar, dirigir y evaluar los lineamientos generales de la implementación del AUS a nivel 
nacional. 

c. Aprobar el Plan de Implementación del AUS. 

d. Formular lineamientos para la implementación gradual del AUS, conforme al Plan que apruebe el 
Comité. 

e. Articular con las instituciones prestadoras de salud las acciones necesarias para la implementación 
del AUS. 

f. Articular con los Comités Técnicos Implementadores Regionales las tareas que correspondan a su 
ámbito de jurisdicción en el cumplimiento del AUS.  
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g. Proponer los mecanismos para cautelar los derechos de los asegurados de acuerdo a lo establecido 
en el PEAS.  

El CTIN se instala  el 20 de junio de 2009 y desde esa fecha  se han llevado a cabo 15 sesiones en las 
cuales se han aprobado propuestas normativas que posibiliten la implementación del AUS. 

4.2 CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA TÉCNICA (SETEC) DEL 

CTIN  

El Decreto Supremo 011-2009-SA dispone también que para el cumplimiento de sus funciones, el CTIN 
contará con una Secretaría Técnica que está presidida por el Vice Ministro de Salud y conformada por los 
siguientes miembros: 

a.   El Director General de Salud de las Personas del MINSA. 

b. El Director General de la Sanidad de la Policía Nacional. 

c. El Director General de Salud del Ministerio de Defensa. 

d. El Gerente Central de Prestaciones de Salud  de ESSALUD. 

e. El Gerente Central de Aseguramiento de ESSALUD. 

f. Un  Director Técnico de la Asociación de Clínicas Particulares 

Para el cumplimiento de sus funciones la SETEC se ha organizado en 11 sub comités que son los siguientes: 
Sistema de información; intercambio de prestaciones; Comité Coordinado de Inversiones; sistema de 
identificación de beneficiarios; afiliación y acreditación; medicamentos; emergencias, recursos humanos; 
calidad de servicios, comunicación social y sostenibilidad financiera. Cada una de estas comisiones está 
conformado por profesionales pertenecientes a las diferentes entidades que forman parte del CTIN y que 
están en la obligación de presentar informes y estudios técnicos en su especialidad para su discusión y 
aprobación en el CTIN.   

Tanto el CTIN como el SETEC cuentan, para el cumplimiento de sus funciones, con un reglamento interno.  

4.3 CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE IMPLEMENTACIÓN REGIONAL 

(CTIR) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto Supremo N° 011-2009-SA el aseguramiento 
universal en salud se inicia  en las regiones piloto con la conformación del Comité Técnico Implementador 
Regional (CTIR) de carácter multisectorial  responsable del planeamiento, diseño, coordinación y ejecución 
de las estrategias especificas de implementación de la política de aseguramiento universal en salud y de la 
evaluación del mismo conforme a las directivas emanadas del CTIN.  

Para la conformación e instalación del CTIR así como en la formulación de su reglamento interno de 
funcionamiento y en la fase de planeamiento para la formulación del Plan Regional de Aseguramiento 
Universal en Salud, el MINSA contó con el apoyo de USAID a través de su Proyecto HS 20/20.    

La conformación e instalación de los CTIR dio lugar a la formalización de esta instancia mediante acto resolutivo 

emitido por el Gobierno Regional; 

La creación de los CTIR ï I, y CTIR ï II, de la Región Apurímac 

 fue aprobada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 466 ï 2009/Gr-APU de fecha 10 de Julio del 2009. 
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El CTIR de la Región Ayacucho fue formalizado  con Resolución Ejecutiva Regional N°0710-2009-

GRA/PRES. 

El CTIR Huancavelica se oficializó mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 210-2009/GOB.REG.HVCA. 

El CTIR San Martín  se oficializó mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 472-2009 del 23 de junio del 
2009. 

El CTIR Callao  se oficializó mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 399-2009 del 30 de setiembre del 
2009. 

 Cada uno de los CTIR  cuenta a la fecha con.  

a. Reglamento interno de funcionamiento. 

b. Secretaría Técnica conformada y en funcionamiento 

c. Plan regional de aseguramiento Universal en salud 2009-2011 

V.- PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 

SALUD  EN LAS REGIONES PILOTO.  

5.1 LA GRADUALIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 

SALUD 

Un aspecto limitante en el corto plazo para la implementación del aseguramiento universal en todo el país es  
la escasa disponibilidad de recursos humanos, infraestructura y equipamiento para garantizar la prestación 
de los servicios contemplados en el Plan de Aseguramiento Universal de acuerdo a los estándares definidos. 
Asimismo, el Seguro Integral de Salud.-SIS.-  no dispone  de los  recursos financieros requeridos para 
financiar la atención de toda la población en situación de pobreza. En este contexto, se planteó implementar 
gradualmente la política de aseguramiento universal en los siguientes términos: 

 Extensión gradual de los asegurados. Considerando criterios de inclusión social, zonas se pobreza 
extrema y de necesidad imperiosa de la población de recibir servicios de salud, se tomó la decisión de 
iniciar el proceso de Implementación del AUS en 7 zonas pilotos: Región Apurímac, Región 
Huancavelica;  Región Lambayeque (Distrito de Salas);  Región La Libertad ( 8 distritos de la Provincia 
de Sánchez Cerro); Región Piura ( Cinco  distritos del Bajo Piura); Región San Martín (Seis  distritos de 
la Mancomunidad del Bajo Huallaga. Posteriormente, el Decreto Supremo  N° 021-PCM-2009 dispone la  
incorporación de  las provincias de Junín y Cusco correspondientes al VRAE. La región Callao solicitó el 
ingreso de la Ciudadela Pachacútec al AUS en el mes de Septiembre del 2009. Finalmente, a solicitud 
del Gobierno Nacional se inició la incorporación de las Provincias Condorcanqui  y Bagua de la Región 
Amazonas y el Daten del Marañón de la Región Loreto.  

 Extensión gradual de la cobertura de beneficios, con la aprobación del Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS) se definieron las 140 condiciones asegurables que representan el 
65% de la carga de enfermedad, previéndose su extensión a 160 en el 2012 y a 185 condiciones en el 
2014. 

 Extensión gradual de las garantías explícitas, que implica ir ampliando el número de condiciones 
asegurables del PEAS con garantías explícitas. El año 2009 se ha definido 34 condiciones asegurables, 
principalmente asociada a las condiciones obstétricas, ginecológicas y pediátricas. En el 2010, se 
elevaría a 70 condiciones asegurables y así sucesivamente. 
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5.2 POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD  

La población beneficiaria del AUS es actualmente de 1, 626,995 personas en condición de pobreza, de una 

total de 2, 506, 989 personas que habitan las regiones de implementación.   

Regiones de AUS Población Total
Población 

Pobre

% Población 

Pobre

Apurimac (Toda la región)                    540,162             372,813   69%

Ayacucho (Toda la región)                    638,100             413,656   65%

Huancavelica (Toda la región)                    511,377             420,422   82%

Cusco - VRAE (Distritos de 

Quimbiri, Pichari y Vilcabamba)
                     55,563              43,207   78%

Junín - VRAE (Distritos de 

Mazamari, Pangoa y Rio Tambo)
                   119,540              77,289   65%

La Libertad (Provincia de Sanchez 

Carrión)
                   150,739             126,378   84%

 Lambayeque   (Distrito Salas)                      13,388                9,372   70%

Piura (Distritos de Catacaos, Cura 

Mori, El Tallán, La Arena, La Unión)
                   166,247              98,428   59%

San Martín (Distritos de 

Barranquita, Caynarachi, Chipurana, 

El Porvenir, Huimbayoc y 

Papaplaya)

                     25,641              13,908   54%

 Callao   (Ciudela Pachacutec -

Ventanilla)
                   286,232              51,522   18%

Total                 2,506,989          1,626,995   65%

 

5.3 EL PROCESO DE PLANEMIENTO REGIONAL DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 

SALUD  

Constituido el CTIR en cada región piloto, sus respectivas Secretarías  Técnicas iniciaron el trabajo de 
construcción de los elementos que debe comprender el Plan Regional de Aseguramiento Universal en Salud 
para el periodo 2009-2011.  

Para este efecto, el primer paso fue elaborar el diagnostico rápido determinar las brechas poblacionales para 
cada uno de los regímenes de aseguramiento así como las brechas de afiliación.  

Definidas las poblaciones objetivo de cada régimen el próximo paso consistió en determinar las metas 
poblacionales y financieras por cada régimen de aseguramiento para cada una de las regiones. 

Definidas las metas tanto en población a afiliar como recursos financieros requeridos según escenario, el 

siguiente paso consistió en determinar las garantías explícitas de calidad y de oportunidad referidas a salud 

materno infantil que estarían las regiones en condición  de cumplir a cabalidad. El PEAS establece que son 

32 las garantías materno infantiles correspondiendo 21 al atributo de oportunidad de la atención y 11 al 

atributo de calidad. Para cada condición se han determinado, a partir de revisión y selección de las mejores 

evidencias, un conjunto de requisitos que al ser cumplidos pueden asegurar la oportunidad y calidad de la 

atención. El siguiente cuadro muestra la autoevaluación de las DIRESAS en cuanto al cumplimiento de las 

garantías en los próximos años. 



INFORME DE IMPLEMENTACION DEL AUS 2009 PAGE 9 OF 48 

    

Propuesta de cumplimiento de garantías de calidad y de 
oportunidad-  2010-2012 

Region 
2010 2011 2012 

N° % N° % N° % 

Ayacucho 5 16% 29 91% 32 100% 

Apurimac 6 19% 23 72% 32 100% 

Huancavelica 4 12% 22 68% 32 100% 

 

Finalmente, el último paso consistió en la formulación del Plan Regional de Aseguramiento Universal. Para 

este efecto  los CTIR de las zonas piloto de aseguramiento universal organizaron reuniones de trabajo, los 

que contaron con el apoyo de USAID. 

En dichos talleres se discutió:  

 la estructura del Plan 

 Las garantías de calidad y oportunidad que estarían en condiciones de cumplir en el año 

2010. 

 Las estrategias específicas apropiadas que deben ser ejecutadas por  cada región sobre la 

base del mapa estratégico que se les ofreció. 

  La temporalidad en el cumplimiento de las estrategias. 

 La matriz para la elaboración del Plan Operativo 2009 

 Los supuestos que permitirían el cumplimiento de los objetivos específicos.   

 

5.4 FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LAS REGIONES  

5.4.1 Recursos Humanos 

5.4.1.1 Recursos Humanos en el Primer Nivel de Atención  

El Ministerio de Salud desde los últimos tres años ha venido aumentando la oferta de plazas en forma 

progresiva y sostenida con profesionales SERUMS. En el 2009 se han destinados a las regiones pilotos del 

aseguramiento universal en salud según el cuadro siguiente 
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En las Regiones priorizadas del Aseguramiento Universal en Salud 2,310 profesionales están realizando el 

Servicio Rural Urbano Marginal (SERUMS); en particular para las regiones de Apurimac, Ayacucho y 

Huancavelica se han asignado 1,211 profesionales. Con esta cantidad se estará cubriendo el 60% de 

profesionales de enfermería y 70% de profesionales de  obstetricia de las necesidades totales en Salud. 

Previa a la realización de este servicio los profesionales de salud fueron sensibilizados en los lineamientos 

generales del Aseguramiento. La relación detallada de la asignación de plazas por región, provincia, distrito y 

establecimiento de salud se muestra en el Anexo N° 03  

 

         

  

 

Profesion Total 

Medicina 623 

Enfermería 991 

Obstetricia 251 

Odontología 176 

Psicología 105 

Nutrición 40 

Quim. Far 35 

Otros 89 

total 2310 

  

  

         

Asignación de plazas de profesionales SERUM en Regiones del AUS . 

Año 2009 
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Distribución de plazas SERUM 2009  en las Regiones de Apurimac, Ayacucho y Huancavelica 

PROFESIONALES 
SERUM 

AYACUCHO APURIMAC I APURIMAC II HUANCAVELICA 

 
Nacional Regional 

Gran 
total 

Nacional Regiomal 
Gran 
Total 

Nacional Regiomal 
Gran 
Total 

Nacional Regiomal 
Gran 
Total 

BIOLOGIA 4 2 6 2 1 3 6 
 

6 1 
 

1 

ENFERMERIA 219 17 236 78 16 
9

4 
55 8 63 193 13 206 

INGENIERIA 
SANITARIA     

1 1 
      

MEDICINA 45 20 65 40 20 60 30 12 42 53 25 78 

MEDICINA 
VETERINARIA    

2 
 

2 
      

NUTRICION 2 1 3 4 
 

4 7 1 8 2 
 

2 

OBSTETRICIA 21 13 34 22 8 30 17 7 24 33 14 47 

ODONTOLOGIA 23 4 27 20 4 24 15 1 16 21 2 23 

PSICOLOGIA 25 2 27 14 
 

14 15 
 

15 19 1 20 

QUIMICO 
FARMACEUTICO 

3 2 5 7 1 8 4 
 

4 4 
 

4 

TM - LABORATORIO 
CLINICO 

2 
 

2 1 
 

1 1 
 

1 2 
 

2 

TRABAJO SOCIAL 2 1 3 
         

Gran Total 346 62 408 190 51 241 150 29 179 328 55 383 
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Gran total de profesionales SERUM asignados a  

las regiones de Apurimac, Ayacucho y Huancavelica 2009 

PROFESIONALES SERUM N° DE PLAZAS 

BIOLOGIA 16 

ENFERMERIA 599 

MEDICINA 245 

INGENIERIA SANITARIA 1 

MEDICINA VETERINARIA 2 

NUTRICION 17 

OBSTETRICIA 135 

ODONTOLOGIA 90 

PSICOLOGIA 76 

QUIMICO FARMACEUTICO 21 

TM - LABORATORIO CLINICO 6 

TRABAJO SOCIAL 3 

Grand Total 1211 

 

5.4.1.2 Recursos Humanos en el Segundo Nivel de Atención 

En el 2009 se inició una estrategia de pilotos de brigadas de especialistas. Para este efecto el MINSA 

contrató médicos especialistas por 15 días al mes para ser asignados a los hospitales de la regiones pilotos 

del aseguramiento universal en salud con una remuneración de S/. 5,300 nuevos soles. El cuadro adjunto 

muestra la asignación de estos profesionales.  

 

Brigada de especialistas Agosto- setiembre 2009 

Especialidades

Hospital 

Regional de 

Ayacucho

Hospital 

Guillermo Diaz 

de la Vega 

Abancay

Hospital Sub 

regional de 

Andahuaylas

Hospital 

Departamental 

de 

Huancavelica

Total de 

especialistas 

por mes

Psiquiatria 1 1

Otorrinolaringología 1 1

Neurología 1 1

Oftalmología 1 1 2

Traumatología 1 1

Cirugía general 1 1

Anatomíam 

patologica 1 1 2

Medicina Interna 1 1 2

Total 3 2 3 3 11  
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 Brigada de Especialistas Noviembre-Diciembre 2009 

Especialidades
Hospital de 

Ayacucho

Hospital de 

Chincheros

Hospital de 

Andahuaylas

Hospital de 

Abancay

Hospital de 

Andahuaylas

Psiquiatra 1

Traumatólogo 1

Otorrino

Neurólogo 1

Medic. Internista 1 1

Cirujano General 1

Oftalmólogo

Anatomo patólogo

Anestesiólogo 1

Geriatra 1 1

Endocrinólogo 1 1

Ginecólogo 1 1

Total 4 3 2 3 1  

 

5.4.2 Mantenimiento y equipamiento de establecimientos de salud públicos de las zonas piloto de 

Aseguramiento Universal en Salud 

Con el propósito de fortalecer la oferta de servicios de los establecimientos públicos de salud incorporados 

como pilotos del aseguramiento universal en salud, el Ministerio de Salud gestionó ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas durante el año 2008 y 2009 recursos financieros de inversión orientados a mejorar la 

infraestructura, realizar acciones de mantenimiento; equipamiento o reequipamiento de los establecimientos 

de salud.  

Como resultado de sus gestiones se han dictado durante el periodo 2008-2009 las siguientes normas 

legales: 

a. Decreto de Urgencia 022-2009.- Este D.U. tuvo por objeto establecer medidas extraordinarias y urgentes 
destinadas a viabilizar la ejecución del mantenimiento y la  reposición de equipamiento para los puestos y 
centros de salud, y los hospitales con categoría II-1. El monto de la transferencias fue de 54, 613,810,00 
nuevos soles distribuidos en las regiones de la siguiente manera: 

Regiones Mantenimiento Reposición Total

La Libertad                                 3,898,950           1,908,400   5,807,350                  

Lambayeque                                 2,833,140              150,200   2,983,340                  

Piura                                 6,251,160           2,913,400   9,164,560                  

San Martin                                 5,461,490              676,200   6,137,690                  

Apurimac                                 4,459,990           4,933,200   9,393,190                  

Huancavelica                                 4,751,070           5,269,000   10,020,070                 

Ayacuho                                 5,202,210           5,905,400   11,107,610                 

Total                                32,858,010         21,755,800   54,613,810                 
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Decreto de Urgencia Nº 022-2009 
N° de EESS que han mejorado su Infraestructura y Equipos 

Tipo Nivel Apurimac Ayacucho Huancavelica Subtotal 

Puesto de Salud 
I-1 215 261 242 718 

I-2 22 38 55 115 

Centro de Salud 
I-3 30 34 13 77 

I-4 14 3 6 23 

Hospital II-1 2 3 1 6 

TOTAL    283 339 317 939 

 
Decreto de Urgencia Nº 022-2009 

N° de EESS a los que se ha repuesto Equipamiento 

Tipo Nivel Apurimac Ayacucho Huancavelica Subtotal 

Puesto de Salud 
I-1 215 269 245 729 

I-2 22 42 58 122 

Centro de Salud 
I-3 30 39 14 83 

I-4 16 3 7 26 

Hospital II-1 1 3 0 4 

TOTAL    284 356 324 964 

b.- Decreto de Urgencia N° 036-2008.- Mediante este Decreto de Urgencia se declara en  emergencia los 

establecimientos de salud del sector Salud y autorizan transferencia de partidas de la Presidencia del Consejo de 

Ministros a favor del Ministerio de Salud para el mantenimiento en los Establecimientos de Salud. El monto transferido 

fue de 8,926,726.00 nuevos soles, los que fueron distribuidos de la siguiente manera: 

Región  Monto transferido 

La Libertad                                 1.990.000   

Lambayeque                                 1.200.000   

Piura                                 1.000.000   

San Martin                                 1.712.087   

Apurimac                                    770.331   

Huancavelica                                 1.029.733   

Ayacucho                                 1.224.575   

Total                                 8.926.726   
 

Decreto de Urgencia  Nº 036-2008 

EESS que han sido beneficiados en su mantenimiento de Infraestructura 

Tipo Nivel Apurimac Ayacucho Huancavelica Subtotal 

Puesto de Salud 
I-1 0 8 3 11 

I-2 0 4 3 7 

Centro de Salud 
I-3 4 5 1 10 

I-4 5 1 1 7 

Hospital II-1 2 3 1 6 

TOTAL   11 21 9 41 
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c. Decreto Supremo N° 084-2009.- del 16 de abril del año 2009, que  autoriza la transferencia presupuestal 

a los gobiernos regionales para el cumplimiento de las funciones transferidas. La distribución de dichos 

fondos se realizó en el siguiente orden:  

Region  Monto transferido 

La Libertad                                    430,490   

Lambayeque                                    395,033   

Piura                                    618,877   

San Martin                                    436,090   

Apurimac                                    509,358   

Huancavelica                                    288,789   

Ayacucho                                    325,620   

Total                                 3,004,257    

d. Decreto de Urgencia N° 114-2009.- Transferencias Financieras en el Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2009, a favor de ocho (8) Gobiernos Regionales y dieciséis (16) Gobiernos Locales, para 

el financiamiento de proyectos de inversión. 

Region  Monto Transferido 

La Libertad                                 2.987.907   

Lambayeque                                 4.475.108   

Piura                                 6.702.461   

San Martin                                 4.945.135   

Apurimac                                 3.408.971   

Huancavelica                                    786.875   

Ayacucho                                 3.381.296   

Total                                26.687.753    

e. Decreto de Urgencia N° 085-2009 Núcleos Ejecutores.- El Decreto de Urgencia Nº 085-2009, publicado 
el 08 de agosto del 2009, tiene por objeto, de acuerdo a su art²culo 1Ü, ñdictar medidas extraordinarias y 
urgentes para que los Gobiernos Regionales y Locales destinen recursos durante los años fiscales 2009 y 
2010 para financiar la ejecución de proyectos de inversión pública y mantenimiento de infraestructura a 
través de núcleos ejecutores, en el marco de las acciones comprendidas en el Plan de Estímulo Económicoò. 
Estos recursos fueron destinados para la ejecución del proyecto   casas de espera a cargo de las 
comunidades campesinas. La distribución de este fondo correspondió a las siguientes regiones:  

Region Monto transferido 

La Libertad                                 

Lambayeque                                   

Piura                                   

San Martin                                   

Apurimac                                 2,107,553   

Huancavelica                                 1,106,159   

Ayacucho                                   -    

Total                                 3,213,712    
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f. Fondo de Igualdad (PIPS cadenas de frio).- Fondo destinado a la reposición o adquisición de equipos 

par la cadena de frio. La distribución fue la siguiente: 

Region Monto transferido 

La Libertad                                    142.359   

Lambayeque                                    

Piura                                    268.790   

San Martin                                      

Apurimac                                      66.213   

Huancavelica                                 1.355.787   

Ayacucho                                    442.775   

Total                                 2.275.924    

g. Programa de Apoyo a la Reforma de Salud (PARSALUD).  

Region Monto transferido 

La Libertad

Lambayeque

Piura

San Martin

Apurimac                  27.710.412   

Huancavelica                    3.191.618   

Ayacucho                  45.678.005   

Total                  76.580.035    

 

El detalle de los establecimientos de salud favorecidos con recursos financieros sea para el mejoramiento de 

su infraestructura como para la reposición de equipos y material médico se muestran en el Anexo N° 04. 
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5.4.3  CONSOLIDADO GENERAL DE LAS INVERSIONES EFECTUADAS POR EL MINSA EN APOYO AL 

ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD 

Las inversiones para el mejoramiento de la infraestructura de los establecimientos de salud, el 

mantenimiento en algunos casos, la adquisición de material médico o la reposición de los mismos descritos 

en párrafos anteriores se consolidan en los siguientes cuadros: 

 

  
LA 

LIBERTAD 
LAMBAYEQUE PIURA SAN MARTIN APURIMAC HUANCAVELICA AYACUCHO TOTAL 

DS.019-2009 
Y DU 022-

2009 

MANTENIMIE
NTO 

3,898,950.00 2,833,140.00 6,251,160.00 5,461,490.00 4,459,990.00 4,751,070.00 5,202,210.00 32,858,010.00 

REPOSICION 
DE EQUIPOS 

1,908,400.00 150,200.00 2,913,400.00 676,200.00 4,933,200.00 5,269,000.00 5,269,000.00 21,119,400.00 

TOTAL 5,807,350.00 2,983,340.00 9,164,560.00 6,137,690.00 9,393,190.00 10,020,070.00 10,471,210.00 53,977,410.00 

DU 036-2008 1,990,000.00 1,200,000.00 1,000,000.00 1,712,087.00 770,331.00 1,029,733.00 1,224,575.00 8,926,726.00 

DS 084-2009 
TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTAL 

430,490.00 395,033.00 618,877.00 436,090.00 509,358.00 288,789.00 325,620.00 3,004,257.00 

PAR5SALUD 0 0 0 0 27,710,412.00 3,191,618.00 45,678,005.00 76580035 

DU 114-2009 2,987,907.00 4,475,108.00 6,702,461.00 4,945,135.00 3,408,971.00 786,875.00 3,381,296.00 26,687,753.00 

DU 085 NUCLEOS 
EJECUTORES 

0 0 0 0 2,107,553.00 1,106,159.31 
 

3213712.31 

FONDO DE IGUALDAD 142,359.00 
 

268,790.00 
 

66,213.00 1,355,787.00 442,775.00 2,275,924.00 

TOTAL 11,358,106.00 9,053,481.00 17,754,688.00 13,231,002.00 43,966,028.00 17,779,031.31 61,523,481.00 174,665,817.31 
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5.5. EL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN EL VRAE  

Por efecto del D.S. N° 021-PCM-2009 se determina que 31 Distritos de los departamentos de Ayacucho, 

Cusco, Huancavelica y Junín forman parte del esquema de intervenci·n estrat®gica denominado ñPlan 

VRAEò.  

La población del VRAE al 2007 es de 347,423 habitantes; distribuidos de la siguiente forma: Ayacucho: 

91,110 habitantes; Cusco 50,073; Huancavelica 104,901 y Junín 90,439. La mayoría de ellos en situación de 

pobreza  y vulnerables a las enfermedades infecto contagiosas.  

Afiliación al Seguro Integral de Salud 

En la actualidad el número de afiliados al SIS en la zona del VRAE es la siguiente: 

Región Asegurados  al SIS

Ayacucho                                  74.618   

Cusco                                  45.840   

Huancavelica                                  84.328   

Junín                                  65.353   

Total                                 270.139    

Como se puede apreciar aproximadamente hay 74,000 personas que no tienen un seguro de salud en dicha 

zona, lo que significa una brecha de 23%.  

a. Oferta de servicios de salud públicos 

En esta zona hay 230 establecimientos públicos de salud  de diferente capacidad resolutiva distribuidos por 

regiones de acuerdo al siguiente detalle: 

Establecimientos de Salud, según categorización de la zona del VRAE 

Region 0 I-1 I-2 I-3 I-4 Total 

Ayacucho 2 48 7 5 2 64 

Cusco 4 21 4   3 32 

Huancavelica 1 55 10 9 3 78 

Junin 1 52 1 1 1 56 

total 8 176 22 15 9 230 

 

b. ACCIONES ADOPTADAS POR EL MINISTERIO DE SALUD PARA IMPLEMENTAR EL 

ASEGURAMIENTO UNIVERASAL EN LA ZONA DEL VRAE 

Recursos asignados a las regiones para implementar el Aseguramiento Universal en salud 

En el ejercicio presupuestal 2009 el MINSA ha destinado S/. 20, 007, 764, las regiones han aportado S/. 2, 

638 654 y los gobiernos locales S/. 1, 475 619 haciendo un total de S/. 24 ,122 037.00 nuevos soles.  
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Mantenimiento de infraestructura y equipamiento  

Decreto de Urgencia 036-2008 

En lo que va del presente año, el MINSA asignó un total de S/. 2, 464 310.13 para las unidades ejecutoras 

del ámbito del VRAE en aplicación del DU 036-2008; asimismo, se asignó S/. 5, 510 950 en aplicación del 

DU 022-2009 para el mantenimiento y reposición de equipos en establecimientos de salud, como se observa 

a continuación. 

Intervención en mantenimiento de infraestructura y Equipamiento 

D.U 036-2008 

Region VRAE 
 

Sub Total 
 

Ayacucho 571,574.00 

Cusco 554,545.83 

Huancavelica 430,500.00 

Junín 907,690.00 

Total 2,464,309.83 

Decreto de Urgencia 022-2009. 

Por efecto de este Decreto de Urgencia se destina para el mantenimiento de Infraestructura y equipamiento, 

reposición de equipamiento de los establecimientos de salud del VRAE la suma de S/. 2,605,200.00 nuevos 

soles  distribuidos de la siguiente forma: 

REGION PROVINCIA MONTO ASIGNADO A 
MANTENIMIENTO 

MONTO ASIGNADO A REPOSICION 
DE EQUIPAMIENTO 

AYACUCHO Huanta 353.400.00 455,800.00 

La Mar 446,000.00 570,800.00 

CUSCO La 

Convención 

367,700.00  

HUANCAVELICA Tayacaja 1,015,150.00 1,246,200.00 

JUNIN Satipo 723,500.00 332,400.00 

SUB TOTAL  2,905,750.00 2,605,200.00 

TOTAL 5,510,950.00 
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Programa PARSALUD 

El monto asignado  a  la  zona VRAE,  es de S/.  10 976 284.00  repartido entre las regiones de Ayacucho y 

Huancavelica (PARSALUD II no interviene en la Región de Junín ni Cusco), de acuerdo al siguiente detalle: 

Region  Establecimiento Categoria FON Equipamiento Obra 
Inversión 
Total 

Ayacucho 

C.S. Palmapampa I-3 FONB 401,928.00 2,744,530.00 3,146,458.00 

H. Apoyo San Francisco I-4 FONB 771,038.00 2,181,077.00 2,952,115.00 

H. Apoyo San Miguel I-3 FONB 1,119,509.00 
 

1,119,509.00 

 
Total 2,292,475.00 4,925,607.00 7,218,082.00 

Huancavelica 
C.S Colcabamba I-4 FONB 1,082,260.00 2,019,018.00 3,101,278.00 

C.S. Surcobamba I-3 FONB 291,560.00 265,364.00 556,924.00 

 
Total 1,373,820.00 2,284,382.00 3,658,202.00 

 
GRAN TOTAL 

 

 
10,876,284.00 

 

. Recursos Humanos  

En la actualidad se dispone de 644 profesionales y técnicos en los establecimientos de salud del VRAE.  A 

esta cantidad, el MINSA ha contribuido con fortalecer con 176 profesionales de la salud (52 médicos, 103 

enfermeras; 19 obstetrices y 8 en el rubro de otros) los que representan una ampliación del requerimiento 

regular anual de personal asignado para atender el aseguramiento universal en salud.  

REGION ENFERMERIA MEDICINA OBSTETRICIA TOTAL

AYACUCHO 46 15 7 68

CUSCO 6 6 12

HUANCAVELICA 51 18 10 79

JUNIN 2 13 2 17

TOTAL 105 52 19 176  

Otras acciones realizadas:  

 
a. Instalación  y funcionamiento del Hospital de Campaña (módulos equipados) en: 

 

 Pichari que cuenta con 1 Sala de Operaciones equipada, 1 Unidad de Shock Trauma (2 camas), 1 

Unidad de Recuperación (8 camas), 1 Equipo de Rx digital y revelado.  

 

Sivia  que cuenta con : 1 Sala de Operaciones equipada, 1 Unidad de Recuperación (8 camas). 

 

b. Categorización del Centro de Salud de Sivia (I-3) a Hospital Sivia (II-1), mientras permanezca el 

Hospital de Campaña (finalidad, reconocimiento de prestaciones por el SIS). 
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c. Dotación de Especialistas para el Hospital de Campaña de Sivia: Cirugía General, Traumatología; 

Anestesiología; Ginecología; Pediatría; Internista;Enfermeras;Tecnólogos (Laboratorio, Radiología). 

 

d. Suscripción de un Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional, 

mediante el cual el MINSA afecta en uso gratuito a favor del Gobierno Regional por un periodo de 6 

meses parte del Hospital de Campaña instalado en el VRAE además se obliga a desplazar e 

implementar los módulos de atención del Hospital de Campaña para que realicen atenciones 

especializadas en el Centro de Salud de Sivia de la provincia de Huanta. 

El detalle de las inversiones realizadas en cada uno de los establecimientos de salud de la zona del 

VRAE  tanto en mantenimiento como en la reposición de equipo y material médico se muestra en el 

Anexo N° 05. 
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5.6. EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN LA REGION 

CALLAO. 

Un capítulo especial es el relacionado con la implementación del aseguramiento universal en la región del 

Callao. La determinación de efectuar un acercamiento a las autoridades sanitarias de la región para 

incentivarlos a incorporarse como región piloto del aseguramiento universal en salud partió de una decisión 

del propio Ministro de Salud. 

El Gobierno Regional del Callao solicitó al Ministerio de Salud la incorporación al piloto del Aseguramiento 
Universal en Salud, para cuyo efecto se escogió como zona piloto el asentamiento humano denominado 
Ciudadela Pachacutec ubicado en el distrito de Ventanilla que cuenta con una población de 75,883 
habitantes, 62, 440 de los cuales son pobres (82%). 

a. Constitución del CTIR Callao. 

Conforme lo establece el Decreto Supremo N° 011-2009, una vez logrado la aceptación del MINSA de 
constituir una zona piloto en el AAHH de Pachacutec del distrito de Ventanilla, el Gobierno Regional del 
Callao emitió la Resolución Ejecutiva Regional Nº 399-2009, que aprueba la constitución del Comité Técnico 
Implementador Regional del  Callao del aseguramiento universal en salud. 
 
Desde su constitución, el CTIR Callao concentró su atención en la elaboración y ejecución del Plan de 
Acción del Aseguramiento Universal en Pachacutec y en la incorporación de la población no afiliada al 
régimen semi contributivo. Para este efecto  elaboró su Plan de Acción del Aseguramiento Universal 2010 
que fue aprobada en sesión del CTIR del 27 de diciembre y el lanzamiento del AUS fue realziado por el 
Presidente de la República el 08 de enero del 2010. 

   

b. Oferta Pública de servicios de salud. 

La ciudadela Pachacutec para dar inicio al piloto de aseguramiento universal en salud cuenta con los 
siguientes establecimientos públicos en salud de la Dirección Regional de Salud del Callao.- DIRESA y la 
población asignada a ellos; 

6 12 24

Hospital de Ventanilla II - 1 1

C.S. Sta. Rosa de 

Pachacútec I - 2 1

  C.S. Ciudad 

Pachacútec I - 2 1

  C.S. 03 de Febrero I - 3 1

  C.S. Bahía Blanca I - 2 1

  C.S. Perú Corea 

Pachacutec I - 4 1

ESTABLECIMIENTO 

DE SALUD CATEGORIA

HORAS DE ATENCION
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Gestión de Recursos Humanos. 

La zona Piloto de Ciudadela Pachacutec cuenta con la siguiente disponibilidad de personal. 
 

Profesionales de 

la salud 

C.S. Sta. Rosa 

de 

Pachacutec

C.S. Bahía 

Blanca

C.S. 03 de 

Febrero

C.S. Ciudad 

Pachacutec

C.S. M.I. 

Pachacutec 

Perú Corea

Total

Médico 2 2 5 1 7 17

Enfermera 2 4 2 5 13

Obstetras 2 3 2 5 12

Tec. Enfermería 2 9 3 7 21

Odontólogo 1 2 1 4

Nutricionista 0

Químico Farmac. 1 1

Asistenta Social 1 1

Tec. Medico 1 1

Psicólogo 0

Total 2 9 24 8 27 70

 

El Gobierno Regional del Callao a través de la DIRESA Callao en coordinación con el Ministerio de Salud en 

el Proceso SERUMS 2009-II ha asignado 5 profesionales de la salud (2 enfermeras, 2 obstetras y 1 asistenta 

social) por la modalidad SERUMS remunerado. 

Adicionalmente, en la modalidad SERUMS equivalente ha programado 57 plazas para profesionales de la 

salud; 33 para profesionales médicos y 24 para otros profesionales de la salud (16 enfermeras,   2 obstetras, 

2 nutricionistas, 2 tecnólogos médicos y 2 psicólogos). Mediante esta modalidad el MINSA les asigna un 

importe por concepto de  movilidad local.  La jornada laboral de estos profesionales es de 18 horas 

semanales. 

c. Incremento de  la inversión en infraestructura y  equipamiento  

La Región de Callao recibió dinero para el mantenimiento de sus establecimientos de salud por un total de 

S/920,070; del monto asignado por el DU 022-2009,  el 10% se encuentra distribuido en los EESS que serán 

incorporados en el AUS, tal como se muestra en el siguiente  cuadro. 

TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL D.U Nº 022  

Nombre Establecimiento de 

Salud

Monto asignado para 

mantenimiento

C.S. Materno Infantil Pachacútec 

Peru- Korea 26,000.00

Bahia Blanca 16,250.00

Santa Rosa de Pachacútec 16,250.00

03 de Febrero 16,250.00

Ciudad Pachacútec 16,250.00

Total 91,000.00  
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El Ministerio de Salud en coordinación con el área de infraestructura de la DIRESA  Callao realizó la 
evaluación infraestructura y equipamiento donde se va a implementar el piloto del aseguramiento en salud en 
la región callao.  
 
A la fecha se ha avanzado en las evaluaciones y desarrollo de Expedientes técnicos de reposición de 
equipos  de 5 Establecimientos de Salud de la Micro red 3 de Febrero - DISA Callao, lográndose identificar 
67 equipos para reposición con un costo de S/292,580.00 y una brecha en equipamiento de 418, con un 
costo de S/ 2´237,3900.00, las mismas que serán cubiertas este año con el presupuesto del Gobierno 
Regional del Callao.  A continuación se detalla la información.  
 

Total 

equipamiento 

por reposición

Costo total 

estimado por 

reposicion

Total 

Equipamiento 

por brecha

Costo total 

estimado por 

brecha

1 P.S I-2 Santa Rosa 4 28,760                   30 95,260        

2 P.S I-2 Bahia Blanca - 17 42,410                   23 73,460        

3

C.S I-4 Materno Infantil 

Peru Corea  26 191,490                 119 990,590      

4 P.S I-2 Cuidad    - 8 5,840                    163 594,780      

5 C.S I-3 3 De Febrero 12 24                         83 483,300      

67 292,580                 418 2,237,390   

Establecimiento de salud

total  

d. Plan de Acción del Aseguramiento Universal de la Ciudadela Pachacútec  

Definida la población a ser atendida, conocidas las brechas a ser cerradas tanto en recursos humanos, 

equipamiento e inversiones así como definidas las garantías que el personal de salud estaría en condiciones 

de cumplir en el año 2010, el CTIR elaboró su Plan de Acción del AUS para el año 2010. 

El documento que forma parte como anexo del presente documento se elaboró sobre la base de los mismos 

objetivos de política del AUS a nivel nacional  y con referencia al Mapa Estratégico definido en el Plan 

Nacional de Aseguramiento Universal en Salud. 
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5.7.  PRIMEROS RESULTADOS DEL PROCESO DE IMPLEMENTACION DEL 

ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN LAS TRES REGIONES DEL SUR  

Transferencias realizadas por el Aseguro Integral de Salud. 

 Las transferencias  efectuadas por el SIS en el año 2009  por efecto de las prestaciones realizadas en sus 

establecimientos de salud a las regiones de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica se han incrementado con 

respecto al año 2008. Las razones son dos: la primera que por efecto de la implementación del 

aseguramiento universal en salud las afiliaciones al régimen subsidiado se han incrementado  y en segundo 

lugar se ha producido una mayor afluencia de personas (atendidos) a los servicios de salud. El mayor 

incremento en las transferencias se ha producido en la región Huancavelica. Los cuadros que se presentan 

demuestran esta situación.  

Transferencias Financieras del SIS 

APURIMAC     AYACUCHO 

   

14,000,000 

14,500,000 

15,000,000 

15,500,000 

16,000,000 

16,500,000 

17,000,000 

AÑO 2008 AÑO 2009

15,192,186 

16,822,299 

-

2,000,000 

4,000,000 

6,000,000 

8,000,000 

10,000,000 

12,000,000 

14,000,000 

16,000,000 

18,000,000 

AÑO 2008 AÑO 2009

13,320,973 

17,637,126 

 

Fuente: SIS 

HUANCAVELICA 

6,600,000 

6,800,000 

7,000,000 

7,200,000 

7,400,000 

7,600,000 

7,800,000 

8,000,000 

8,200,000 

8,400,000 

AÑO 2008 AÑO 2009

7,294,080 

8,345,462 

 

 

+34% 

+11% 

+33% 
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Afiliación al SIS 

Por efecto de la implementación del aseguramiento universal el  número de afiliados al SIS se han 

incrementado en el cuarto trimestre del año 2009 en  las regiones de Ayacucho, Apurimac y Huancavelica. 

En el siguiente cuadro se muestra el incremento en las afiliaciones por grupos de edad con respecto al 

cuarto trimestre del año anterior. 

 

Atenciones y Atendidos 

En cifras globales el número de atenciones y atendidos en las regiones de Apurimac, Ayacucho y 

Huancavelica se han incrementado en el cuarto trimestre del 2009 con respecto a los meses anteriores. 
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Atenciones y atendidos en la Región Apurimac 

Con respecto a la producción de los establecimientos públicos de salud  de la región Apurimac tanto las 

atenciones como los atendidos se incrementaron en el último trimestre del año 2009 con relación al primer 

semestre del mismo año. Los cuadros que a continuación se muestran corroboran lo manoifestado. 

 

 

Atenciones y atendidos en la Región Ayacucho 

De manera similar a la Región Apurimac, en el caso de la Región Ayacucho también se nota un incremento 

en las atenciones  y en los atendidos, con particular énfasis en las atenciones que como se nota en el cuadro 

siguiente el incremento ha sido significativo en el mes de diciembre  del 2009. 

  

Atenciones y atendidos región Huancavelica 

En el caso de la región Huancavelica si se nota una disminución tanto en el número de atenciones como en 

el caso de los atendidos. El punto más bajo de inflexión en la producción de los establecimientos públicos de 
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salud es en el mes de setiembre, fecha en que se inicia el aseguramiento universal  y consecuentemente la 

producción comienza a incrementarse.  

  

Atenciones y Atendidos en Pachacutec.- Callao 

El aseguramiento universal en salud  en la ciudadela Pachacutec del Callao fue lanzado a partir del 06 de 

Enero del presente año. En particular en los establecimientos de salud de la  micro red 3 de Febrero desde 

esa fecha se ha producido un incremento en la producción de los establecimientos de salud que lo 

conforman.  

Si se comparan la producción de establecimientos de salud del mes de enero del 2009 con el mes d enero 

del 2010, en general tanto las atenciones como los atendidos en consultorio externo se han duplicado.  
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ANEXOS 
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Anexo N° 01 

PLANES REGIONALES DE ASEGURAMIENT0 UNIVERSAL EN SALUD. 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de Apurimac 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de Ayacucho 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de Huancavelica 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de La Libertad 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de Lambayeque 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal de San Martín 

 Plan Regional de Aseguramiento Universal del Callao 
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Anexo N° 02 

DESARROLLO NORMATIVO DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 

SALUD  

 

http://www.minsa.gob.pe/portada/aseguramiento/default.html 

http://www.minsa.gob.pe/portada/aseguramiento/default.html
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Anexo N° 03 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS SERUMS EN LAS REGIONES PILOTO 

DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD  

 

http://www.minsa.gob.pe/servicios/serums/2010/default.asp 

http://www.minsa.gob.pe/servicios/serums/2010/default.asp
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Anexo N° 04 

 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LAS ZONAS DE ASEGURAMIENTO 

UNIVERSAL EN SALUD BENEFICIADOS CON RECURSOS FINANCIEROS 

PARA MEJORAMIENTO DE SU INFRAESTRUCTURA Y REPOSICIÓN DE 

EQUIPOS.  

 

 

http://www.minsa.gob.pe/portada/aseguramiento/default.html 

http://www.minsa.gob.pe/portada/aseguramiento/default.html



